
Secretarír do Obra. húblic.s
yordénern¡s oTer"itorii.l

Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Elecutivo

Convocatoria No. 029/2019
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT-N200-2019

Junta Públ¡ca de Fallo de Licitación

Acta c¡rcunstanciada que se levanta con mot¡vo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la
L¡citación Pública No. EO-SOPOT-N200-2O19, relativo a la Obra: Construcción de pavimentación

hidráulica El Meje centro- Los Rosas; ubicada en la localidad de El Meje, Municipio de El Arenal,

Estado de Hidalgo.; los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este procedimiento

de contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No. SEFINP-A-

FAFEF/Gl-2019-1505-01296, de fecha 10 de octubre de 2019, emitido por la Subsecretaria de
Programación y la Dirección General de Programación de la Secretaria de Finanzas Publicas del Gobierno
del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 11:30 horas del día 14 de

noviembre de 2019; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo V 43, 44 V 45 de su Reglamento en vigor,

se reunieron en la Sala de juntas de la Dirección General de Administración de Programas de Obra
de esta Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex - Centro Minero

edificio ll-B planta baja, sita en el Km.87.5 de la carretera México - Pachuca, Col. Venta Prieta,

Pachuca, Hidalgo; las personas morales, así como los servidores públicos, cuyos nombres,
representaciones y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el

resultado del fallo em¡t¡do por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territor¡al, relativo a

esta licitación Pública como consecuencia del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones,

en que fue levantada y firmada el acta respectiva de este concurso, por las personas que en ella

intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside Ia presente junta pública la C. Arq. Ana Edith Cosmopulos Corona, por la Dirección de Precios

Unitar¡os, en nombre y representación de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento
Territorial , ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28

Fracciones ll y X de Ia Ley Orgánica de Ia Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1,2,3,
4, 5, 6 fracción ll inciso b) y 13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento lnterior de la Secretaría de

Obras Públicas y Ordenamiento Territor¡al, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de

H ida lgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, fue designado Representante de esta Dependencia, por

el Titular de la misma, mediante escrito S/N de fecha 14 de octubre de 2019.

El estud¡o, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en

lo dispuesto por los Artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado

de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento v¡gente, así como con lo establecido en las bases de

esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y

constancias que ¡ntegran las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales,

Técnicos y Económicos la

Ejecut¡vo del Estado Libre y

eiecutar los trabaios de la ob
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Licltación Pública No. Eo-SOPOT-N200-2019

'Gruoo Arcodem. S.A. de C.V'

o c h o pesEc_Q!y'l 0 ij¡L)

Envirtuddeloanterior,ellicitanteaquíseleccionadoseobligaafirmarelcontrato.ydemásdocumentos
que sean necesarios r,u.t' po'-tu 

"uniidad 
de' $570'591'05 (Quinient-qg-sele¡ta mil quinientos noventa

J r. p"i". oi¡roo N.ru.1 la cual incluye el 16% del ¡mpuesto al valor agregado'

con un plazo de ejecución de obra de 93 dias naturales, debiendo iniciar los trabaios motivo de la

fresente licitación, a partir del día 26 de noviembre de 2019'

Sehaceconstarqueseadjuntacomoanexono.lalapresenteActadeFallo,formandoparteintegrante
de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adiudicación del contrato de

obrapÚblicaaprec¡osun¡tariosyt¡",npodeterminado'.enelqueconstaelanálisisdetalladodelas
proposicionespresentadasyta"azonesfundadasymotivadasparaadmitirlasodesecharlas'segúnel
caso, de conformidad con 

"l 
Áiti"rto 44 de la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las

N¡rlu. ru" el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente'

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establec¡do en la Ley de obras Publicas y servicios

RelacionadosconlasMismasparaelEstadodeHidalgoysureglamentoenvigoryprevioalafirmadel
contrato,laspólizasdefianzasydemásdocumentosnecesariosparalaformalizacióndelcontrato
respect¡Vo,loscualeso"n".,¿.p..*",'turenlasoficinas..d_elaDirecciónGeneraldeAdministraciónde
programas de obra, s¡ta en Ex I c"ntro Minero, Edificio ll.B, Planta Baja, carretera México ' Pachuca km'

g7.5, colonia venta Pr¡eta, c.p. ¿zoao, Pachuca de soto, Hidalgo, teléfonos (01 771) 717'8000 extensiones

8742,8681yte|éfonoyfaxextensión(01-771)717.80.45,deLunesaViernesenhorar¡ode8:30a16:30
horas, lugar en el que se firmarj el contrato correspondiente, el cual se est¡ma ser firmado a partir del día

ls J.'noi¡erbr" de 2019, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en

ellugardeejecucióndetostraba¡os,'loselementossuficientesynecesariosparaeldiadeliniciodesu
ejecución.

Deigualforma,sehaceconstarqueenesteacto,sehaceentregadeunacopiadelapresenteactadefallo
a cada uno de los funcionarios y lic¡tantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta Junta

pública, se pone a su O¡rpo.i"¡án la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su

notif¡cac¡ón y al finalizar este acto se ii¡ará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la convocante por

un periodo de cinco días hábiles'

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constaf, se da por concluida la presente Junta s¡endo las

11:55 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervin¡eron y así quisieron

hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes'

ic¡tante no invalidará su contenido y efectos'
La falta de firma de a
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Socretaría da Ob.a3 PrúH¡ca
y fuonrmbto Tsritorii¡l

Licitación Pública No. EO-SOPOT-N200-2019

Por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡torial

Por el Órgano lnterno de Control de la SOPOT.

Por la Dirección General de Control y Enlace Por la Di

Estata les

de

No se presento

Por el Colegio de lngenieros Civiles de Hidalgo
AC

No se presento

Por la Coordinación General Jurídica

No se presento

Arq. Arma

Por la Unidad de

Pineda Flores

y Prospect¡va

No se presento

Por el Consejo Coordinador Empresar¡al del
Estado de Hidalgo

No se presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presento

Por la Cámara Mexicana de la lndustria de la
Construcción

No se presento

Por los licitantes participa ntes

resento

L.C. lVa Badillo

Nombre f irma
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Cruba Desarrollo de Ingeniería, S.A. de C.V.1-

No se presento

Ex Centro Minero, Col. Venta Pr¡eta, Edificio No. 2-B planta baja,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P.42080,

Tel.: 01 (71) 77 8000, ext.8191
www.hidalgo.gob.m¡

de



Licitación Pública No' EO'SOPOT-N2O0'2019

Grupo Arcodem, S.A. de C.V'

lngenieros Constructores Gesai, S A' de C'V'

Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con motivo de la Junta Pútlica del Adto de Fallo' relativa a la

Liciración púbrica No. Eo.sopor-N2"oó:io"ig,'"á"*r"ia,.li: I n.o9:.: .:l:,::::il"-.3lY:Tentación h¡drául¡ca El Meie

[*.::1":?J*I;,""]il ". 
o,i"it,i i" iir"il,. Munic¡pio de Er Arenar, Estado de H¡darso.
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s€cret rla de obras Pr¡bl¡c.t
y doñamiento Tgrfitorl.l

DIRECCIÓÍ{ GENERAL DE ADMTNISTRACIÓN

OE PROGRAMAS DE OBRA

cob¡erno del Elt¡do de Hidalgo
Secreter¡a de Obras Públicas y Ordenamlento lerritorial

Fallo del Proced¡m¡ento por Lic¡teclón Públlca

No. EO-SOPOI - il2OO'2Oto
Convocator¡e I{o. O29 I 2Ol9

Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa "dictamen' para emitir el fallo de adjudicación del contrato de obra pública

a prec¡o unitar¡o.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 14 de noviembre de 2019, en las oficinas de la

Dirección de Precios Un¡tarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, sita en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baia,

carretera México - Pachuca km. 87.5, col. Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitación
pública No. EO-SOPOT-N2OO-2019, para la adiudicación de la obra, Construcción de pavimentación

hidráulica El Meje centro- Los Rosas; ubicada en la localidad de El Meie, Municipio de El Arenal, Estado de

Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratac¡ón

Con fundamento a lo dispuesto por la Constituc¡ón Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los

artículos 31 fracc¡ón l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia

económicas de las proposiciones.
de las condiciones legales, técnicas y

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Politica del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo

44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos

41,42y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación.

c).- Adiudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el

contrato se adjudicará de entre los lic¡tantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme

a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y

económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactor¡amente el cumplimiento de las obligaciones

respectivas.

Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No. 029/2019, del pd{ Licitación Pública No. EO-soPoT-N20o-2019, en

Construcción de pavimentación hidráulica El en la localidad de El

Y

|/>
Minero, Col. Vcñt8 Prieta, Ediñcio t{o. 2-B phnts baia,

Pachuco de Soto. Hgo., C.P. 42080,
Tel.:01(r1) 7l7 8000. ext.8191

;""""rF
www. hiiralgo.gob. mx



DTRECCIÓil GEi{ERAL DE AD TIilISTRACIÓi¡
DE PROGRAÍIIAS DE OBRA

t.1.-

t.2.-

Gobierno del E¡t¡do de Hldalgo
Secretaria de Obrar Públicac y Ordenamiento Territor¡al

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡cltlckín Pública
ilo. EO-SOPOT- I2OO-2O!9
Convocator¡a J{ o. O2S|2O19

Reseña cronológica de los actos del proced¡m¡ento de la presente Licitación pública.

Los recursos financieros para la adjudicación y contratac¡ón de la obra objeto de la presente Licitación,
son autorizados por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la
Secretaria de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. SEFINp-A-
FAFEF/Gl-2019-1505-01296 de fecha 10 de octubre de 2019.

Que con fecha 28 de octubre de 20'19, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la página
de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx. la convocatoria No. 029/2019 la cual se pone a disposición
de los interesados a part¡cipar en el Procedimiento por L¡citación Pública No. EO-SOPOT-N200-2019, en
relación a la eiecución de la obra: Construcción de pavimentación hidráulica El Meje centro- Los
Rosas,.ubicada en la localidad de El Me,e, Municipio de El Arenal, Estado de Hidalgo.

Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a part¡r de la fecha de la
publicación de la convocatoria y hasta el día 04 de noviembre del 2019.

Con fecha 04 de noviembre de 2019 a las 10:00 horas, se llevo a cabo la visita al s¡tio donde se realizarán
los trabajos.

t.3.-

1.4.-

1.5.- Con fecha O5 de noviembre de 2019 a las 14:00 horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala
de Juntas de la Dirección General de Administración, ubicada en Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja,
sita en el km.875 de la carretera México-Pachuca. col. Venta Pr¡eta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano
de control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se paso lista de asistencia
encontrándose presentes:

1.- Rogelio Samuel Valencia Pérez

2.- Cruba Desarrollo de lngeniería, S.A. de C.V
3.- Grupo Arcodem, S.A. de CV.

1.6.- Con fecha ll de noviembre de 2019 a las 09:30 horas, se realizó el Acto de presentación y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como la
convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No.029/2019, Pública No. E
Construcc¡ón de pavimentación hidrául¡ca Elrelación a

de Hidalgo.
ubic¿da en la localidad de

R
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s€cret rla de obr.r Públic8
y donam¡ento Torrltor¡al

DIRECC!ÓI{ GEI{ERAL DE ADMtilISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de H¡dalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenami6nto Territor¡al

Fallo del Proced¡miento por L¡citación Pública
ilo. EO-SOPOT- N2OO-2O19

Convocatoria No, O29/20t0
1.- Grupo Arcodem, S.A. de C.V.

2.- Cruba Desarrollo de lngeniería, S.A. de CV.

3.- lngenieros Constructores Gesa¡, S.A. de CV.

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad

técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuantitativa de la

documentación presentada, con los resultados que se describen,

1.7.1.- L¡citantes cuya proposición se desechó y quedo asentado en el acta de la tunta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 11 de noviembre de 2O19 a las O9:3O horas:

Ningún licitante

1.7.2.- L¡c¡tantes que cumplieron con la revision cuant¡tat¡va y son considerados para la evaluacion

cualitativa.

No. L¡citante
Monto Propuesto Sin

I.V.A

Plazo de Ejecución en Días

Naturales.

1.- Grupo Arcodem, S.A. de CV. $ 49'r,888.84

93 día§ naturales inicio 26 de

noviembre de 2019 y terminación 26

de febrero de 2020.

t,
Cruba Desarrollo de

lngeniería, S.A. de CV
$ 499,649.15

93 días naturales inicio 26 de
noviembre de 2019 y terminación 26

de febrero de 2O2O.

l, lngenieros Constructores
Gesai, S.A. de C.V.

$ 504.010.94

93 dias naturales inicio 26 de

noviembre de 2019 y terminación 26

de febrero de 2020.

En razón de lo anterior se procedió a realizar lal

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se

Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No No. EO'SOPOf-N2O0'2019, en

ry
obra: Construcc¡ón de pavimentación hidráulica 'en la localidad de El Me¡e, pDicrpi.o

S/
Col. V?ñta Pricta, Edificio ¡¡o.2-8 phnt6 baja,

Paqhuc€ de Sotc Hgo., C.¿ 42080,
Iel.: 01 (7,l) 717 8000, en. 8t91

www.hidalgo.gob.mx

de El Arenal, de Hidalgo.
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DIREGCIÓN GENERAL DE ADfIIt ISTRACIÓN
DE PROGRAIYIAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hldalgo
Secretarla de Obras Públlcas y Ordonomiento Terrhorial

Fallo del Procedlmlento por Llcltaclón Pribllca
to. EO-SOFOT- ll2OO-2O19
Convocetor¡a I{o, O2S | 2oí9

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, se procedio a elaborar el análisis detallado (cualitativo),
los días 12 y 13 de noviembre del 2019, a la documentación de las proposiciones presentadas por los licitantes:
1.- Grupo Arcodem. S.A. de C.V.,2.- Cruba Desarrollo de lngeniería, S.A. de CV., y 3.- lngenieros Constructores
Gesai. S.A. de CV., para determinar el cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y económicos,
solicitados en las bases de licitación y en los criterios de la evaluación y adjudicación que establece el
artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para
el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 41 fracciones de la la la Vl, inciso A
fraccionesdelalalalVartículo42fraccioneslalall,incisoAfraccioneslalaVlll,desuReglamentoenvigor
obteniéndose los resultados como a continuación se relaciona.

11.1.- Cruba Desarrollo de lngeniería, S.A. de C.V.

Causal No. 1

Requisita incorrectamente el documento; E-3.1- Factor de salario real.

Motivo:
El lic¡tante calcula incorrectamente el factor de salario real por la siguiente causa:

a).- Calcula incorrectamente el (PS) en fracción decimal, se toma como ejemplo:
La categoría: Peón, para dicho cálculo, divide la suma de cuotas entre el salario base o nominal
(41.642321105.00=0.39659), lo que es ¡ncorrecto y lo correcto es: dividir el total de cuotas entre el salario base
de cotización (41.642321109.7 4705=0.379439). Por lo anterior el cálculo del factor de salario real es incorrecto,
para todas las categorías de la mano de obra que interv¡enen en la ejecución de la obra, y afecta el cálculo de
los precios unitarios y el importe de su propuesta económica.

Por lo anterior no cumple con lo que se establece en las bases de licitación, en el documento E-3, E-3.1.- Factor
de salario real (FSRX...) Análisis, calculo e integración, en el formato se establece, (PS) en fracción decimal las
obligaciones obrero patronales de la Ley del IMSS e lnfonavit Ps = Sp/SBC, Art. 176 del Reglamentoje.l¿+erde
Obras Públicas para el Estado de Hidalgo \ )\1
Dictamen para em¡tir el fallo de la convocatoria No. 029/2019, Licitación Pública T-N200'2019, en

de El
ubicada en la Munic¡p¡ode pavimentación hidráulica El

i"'" * -?
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DIRECCÉN GENERAL DE ADMINlSTRACIóT{

OE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hldalgo
Secretaria de Obras Públlcas y Ordenamiento Terrhorlal

Fallo del Procedimlento por Licitación Pública
No. EO-SOFOT- 1{2OO-2O19

Convocator¡a o.O29/2Ot9
Esta diferencia en el cálculo de las cuotas obrero patronales de cada una de las categorías de la mano de obra

afecta el cálculo del FSR y el salario real que se aplica a los análisis de los precios un¡tar¡os.

b).- y calcula incorrectamente el cargo por Seguro de Riesgo de Trabajo, debido a que la copia de la

determinación de la prima en el seguro de riesgos de trabajo emitida por el l.M.S.S. que anexa, corresponde al

ejercicio 2017, por lo que no es vigente a la fecha de esta licitación, por lo que el Factor de Riesgo de Trabajo

utilizado no es correcto.

por lo anterior no cumple con lo que se establece en las bases de licitación, en el documento E-3, E-3.1.- Factor

de salario real (F.S.R.X...) Análisis, calculo e integración, en el formato se establece:3.- Anexar la copia de la

determinación de la prima en el seguro de riesgos de trabajo derivada de la revisión anual vigente al ejercicio de

esta licitación de la siniestralidad, em¡tida por el |.M.S.S. (art.74 de la Ley del seguro social y el 33 de su

reglamento).

y no cumple con lo que establecen las bases de esta licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación;

Numeral 10.- Criterios de Evaluación Económica, fracción 1.-La evaluación se hará de conformidad al marco

normativo establecido por: a).- La Ley de Obras Públicas y servicios relacionados con las mismas para el Estado

de Hidalgo y su Reglamento, b).- Ley y reglamento del IMSS, c).- Ley Federal del Trabaio, (...); f).- EL cap. lv.-

Evaluación y adjudicación, fracción 3.- Que en cada documento; e) La información se aiuste a lo requerido.

Fundamento:

eue refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y

Adjudicación; Numeral 11.- Causales para Desechar la Propuesta Económica, fracción 1.- Para desechar la

propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras

públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, su Reglamento, b).- Ley del IMSS,

c).- Ley Federal del Trabajo, j).- lo establecido en las bases de licitación; fracción 3.- Cuando uno o varios

documentos que la integran, b).- cuando la información no corresponda total o parcialmente.a lo realmente

solicitado; Numeral 11.1- E-1.- Precio Unitario. fracción 6.- Cuando el salario integrado de la mano de obra, b).- no

se les haya aplicado el factor de salario real, calculado de conformidad a la normatividad apl¡cable, que incluyen

entre otras las Leyes de: Federal del Trabajo, IMSS, INFONAVIT, SAR, etc.; Numeral '11.3.- E-3.- factor de salario

real (FSR), fracción 2.- Cuando para su determinación: a).- no se establezca el procedimiento de conformidad a

lo dispuesto por el capítulo tercero: análisis, cálculo e integración de los precios un¡tarios y la sección ll.- El

costo directo. dei Reglamento, fracción 5.- Cuando: c).- o habiendo anexado la copia de la determinación de la

prima en el seguro de riesgos de trabaio derivada de la revisión anual de la siniestralidad, emitida por el IMSS,

s/ ts

D¡ctamen para em¡t¡r el fallo de la convocatoria No imiento por Pública No. EO-SOPOT-N200-2O19, en

de El Me¡e, Munic¡pio

Col. VGnta Priets, Ediñcio No. 2-8 phnt baiá
Pachuca ¿e soto, xqo., b.P. ¿2080.

lel.: fi (m)ñ7 8000, en. 8l9l
www.hidalgo.gob.mx
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Construcción de pavimentac¡ón

do de Hidalgo.
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Fallo del Proced¡m¡ento por Licitación Pública
ilo. EO-SOPOT- il2OO-2O19
Convocatoria I{ o, O2g I 2OlS

esta no se encuentre vigente y fracción 10.- Cuando para realizar el cálculo del Ps, la suma de las cuotas obrero
patronales no se divida entre el salario base de cotización.

Y en las bases de licitación, en el documento E-3, E-3.1.- Factor de salario real (FSRX...) Análisis, calculo e
integración, en el formato se establece: (PS) en fracción decimal las obligaciones obrero patronales de la Ley
del IMSS e lnfonavit Ps = Sp/SBC, Art. 176 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo
y numeral 3.- Anexar la copia de la determinación de la prima en el seguro de riesgos de trabajo derivada de la
revisión anual vigente al ejercicio de esta l¡citación de la siniestralidad, emitida por el LM.S.S. (art.74 de la Ley
del seguro soc¡al y el 33 de su reglamento).

El Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo, establece en el artículo:

Articulo 176.- (...), se deberá entender al factor de salario real "Fsr", como la relación de los días realmente
pagados en un período anual, de enero a diciembre, divididos entre los días efectivamente laborados durante el
mismo período, de acuerdo con la siguiente expresión:

Fsr= Ps (Tp/Tt ) +Tp /Tt
Donde:

Fsr= Representa el factor de salario real.
Ps= Representa, en fracción decimal, las obligaciones obrero-patronales derivadas de la Ley del Seguro Social y
de la Ley del lnstituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores.

Así como en el artículo 42 del Reglamento antes c¡tado.- En general, para la evaluación económica de las
propuestas, se deberán considerar entre otros, los siguientes aspectos:

Fracción l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada

Y el artículo 45, (...) se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

El incumplimiento de las condiciones (...) y económicas, requer¡das por la convocante.

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de la causal No. 1, es procedente
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

11.2.- lngenieros Constructores Gesaj, S.A. de C.V.

Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No. 029/20t9,

decretar, esta

Construcc¡ón de pav¡mentación h¡dráulica El

a)(
EO-SOPOT-N20O,2019, en

de Hidalgo.
de El Meie, Municipio



Ss etañ¡ de obrü Pt¡H¡c..
y donamlqrto Toffttortrrl

D¡RECCIÓN GEI{ERAL DE ADMIf{ISTRACÉN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de H¡dalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡toriel

Fallo del Procedim¡ento por L¡c¡tación Pública
No. EO-SOPOT- il2OO-2O15
Convocatoria o.O29l2O1S

Causal No. 1

Requ¡sita ¡ncorrectamente el documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Licitante.

Motivo:

En el documento T.6.- Numeral T-6.1.- Exper¡encia del Licitante.- relaciona y acredita 04 (cuatro) obras de:

1.- Reparac¡ón y modernización de obras de drenaje complementa rias, consiste en demolición y

reposición de 2,170 metros lineales de cuneta de concreto hidráulico de f'c = 150 kg/cm2 en el tramo 3,

Tihuatlán-Tuxpan, de monto $1,208,256.00

2.- pavimentación asfáltica en avenida Aquiles Serdán Col. Santa María, Zapotlán de Juárez, Hgo. De

monto $695,652.49

3.- Construcción de pavimento asfáltico acceso a la localidad Rincones de la Hacienda, Tulancingo de

Bravo, Hgo. De monto $1,447,326.29

4.- Conservación del Camino La Heredad - E.C. Or¡zabita, a través de la reconstrucción de pavimento y

colocación de señalamiento horizontal, lxmiquilpan, Hgo.

De las cuales ninguna es similar en naturaleza, complejidad, y características técnicas a la obra objeto de la

presente licitación, ya que presenta obras de reposición de cunetas y pavimentac¡ones asfálticas, y la presente

t>*-Jw
a:§sG

.*';í;*

1.- Reparación y modernización de obras de drenaje complementa rias, consiste en demolición y

reposic¡ón de 2,170 metros lineales de cuneta de concreto hidráulico de f'c = 150 kg/cm2 en el tramo 3,

Tihuatlán-Tuxpan, de monto $1,208,256.00

2.- Pavimentac¡ón asfáltica en avenida Aquiles serdán col. Santa María, Zapotlán de

monto $695,652.49

Dictamen para emiti el fallo de la convocatoria No. por L¡citación No. EO-SOPOT-N2OO'2019, en

de El Me¡e. Munic¡p¡o i

licitación es de pavimentación hidráulica.

Además en el Numeral T-6.2.- Capacidad

superintendente al lng. Modesto Froyd Mejía

entrega recepción de las siguientes obras:

Técnica del Personal Profesional Técnico (...), propone como

Ramírez, del cual para acreditar su experiencia presenta actas de

Edific¡o No. 2-B plsñtr baia,
Pachuca de Soto Hgo., C.P 42080,

Tel.: 0t (7/1) ¡7 8000, ext. 8191

rvww.hidalgo.gob.mx
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relación a la obra: Construcc¡ón de pav¡mentación Rosas; ubicada
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Fallo del Proced¡miento por Lic¡t ción Pública
ilo. EO-SOñOr-il2(xr-2O19
Convocator¡a N o. O29 12ol9

3.- Construcción de pavimento asfáltico acceso a la localidad Rincones de la Hacienda, Tulancingo de
Bravo, Hgo. De monto $1,447,326.29

De las cuales ninguna es similar en naturaleza, complejidad, y características técn¡cas a la obra objeto de la
presente licitación, ya que presenta obras de reposición de cunetas y pavimentaciones asfálticas, y la presente
licitación es de pavimentación hidráulica.

Por el motivo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral 7.- Criterios de Evaluación Técnica: fracción 1.- La evaluación se hará de conformidad al
marco establecido por: a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo y su Reglamento, b).-Cap. lV.- evaluación y adjudicación de las bases de licitación, e).- Lo establecido
en las bases de licitación, fracción 2: En la evaluación se verificará que la información requerida en cada uno de
los documentos se ajuste a la información presentada, fracción 3.- Que en cada documento: a).-lncluya la
información, y requisitos solicitados, y fracción 4.- Que se cumpla con las condiciones Técnicas requeridas, así
como también con lo requerido en el propio documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Lic¡tante, T-6.1.-
Experiencia del Licitante.- a).- mayor número de obras ejecutadas similares de naturaleza. compleiidad.
características técnicas, maqnitud y costo a la obra que se convoca, T-6.2.- Capacidad Técnica del personal
Profesional Técnico.- numeral 3.- para la categoría de superintendente de construcción, deberá anexar; B).-
documentación y/o información en la que sea comprobable su participación como superintendente de
construcción en la ejecución de obras de naturaleza, magnitud, características técnicas y costos similares como
lo establece el catalogo mudo proporcionado por la convocante de la obra objeto de esta lic¡tac¡ón, con
documentos tales como, acta de entrega recepción o finiquito de obra.

Fundamento:

Lo anter¡or se funda de conformidad a lo que establecen las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica; Numeral 8.6.-T-6.- Experiencia y
Capacidad del Licitante; fracción 5.- Cuando acredite su experiencia, con los datos de las obras asentados en el
currículum, o con los contratos o actas de entrega recepción que no sean de naturaleza, comoleiidad,
característ¡cas técn¡cas. maqn¡tud y costo similares a la que se convoca, fracción 7.- para acreditar la
capacidad técnica del superintendente de construcción; no anexe, d).- Copia de actas de entrega recepción o
el finiquito de obras similares; e).- No cumpla con la capacidad técnica requerida.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo,
establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técnica de las propuestas se án considerar,
entre otros, los siguientes aspectos:

Dictamen para em¡t¡r el lallo de la convocator¡a No. -N2OO-2O19. en
de pav¡mentac¡ón

8/r5
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de El
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Convocatoria No. O2S 12fJ19

ll.- Que los profesionales técnicos que se encargaran de la dirección de los trabajos, cuenten con la experiencia

y capacidad necesarias para llevar la adecuada administración de los trabaios.

lll.- En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técnica que deban cumplir los lic¡tantes se

consideraran entre otros, (...), la experiencia laboral especifica en obras similares y la capacidad técnica de las

personas físicas que estarán relacionados con la ejecución de los trabajos;

Y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) requeridas por la convocante;

Causal No.2.
Requ¡s¡ta incorrectamente el documento E¡.' Drec¡o unitar¡o

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabaio:

1.-

Descripción del concepto

EXCAVACION DE CORTE EN CAJA, CON MAQUINARIA EN MATERIAL ig", SECO, TNI

SUPERFICIES MAYORES A1,2OO M2,INCLUYE: ACAMELLONAMIENTO, AFINE DE CORTES.

ACARREO LIBRE Y AFINE DE LOS CORTES, MANO DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA.

(MEDTDO COMPACTO)

Analiza incorrectamente el precio un¡tario ya que considera un Camión de Volteo marca DINA de 7m3

de capacidad. lo cual es ¡ncorrecto porque los tiempos de espera del camión se consideran en el primer

kilómetro de acarreo, y el acarreo libre que indica el concepto corresponde a un acarreo dentro de un

radio de 20 metros en torno al lugar de los trabajos, el cual se ejecuta con la misma máquina con que se

t.-

emitir el fallo de la convocatoria No. O29l2O19, del Procedimiento Licitación EO-SOPOT-N2OO-2019. en

h,*-,w
IE§D.*,tr*

Clave

E011

7"*"'o"t
Ed¡fic¡o No. 2-B planra ba,a,

Pochuca de Soto, Hgo., C.P ¡12080,
Tel.: Ol [ñ) 717 E0OO, en. 8191

www.h¡dalgo.gob.mx

de Hidalgo.
de pavimentación hidráulica

/

ubicada en

aexcava, por lo que el cargo que considera de $7.16/m3 del camión de volteo, no aplica.

Clave Descripción del concepto
9/ts
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Gobierno del Estado de H¡dalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Proced¡m¡ento por Liciración Pública
No. EO-SOPOT-N2OO-2O19
Convocetorie No. O29 l201g

OO9.F.O8 AGUA EN4PLEADA PARA COIVPACTACION.

Descripción del concepto

OOg.F.O3 RECOMPACTACIONES: B) DE LA SUPERFICIE DESCUBIERTA AL ESCARIFICAR Y

ACAMELLONAR POR ALAS LA CAPA DE LA SUB.RASANTE EXISTENTE:1) PARA 90%

Descripción del concepto

ADQUISICIÓN DE MATERIAL PARA BASE DE 1 112" A FINOS, PROVENIENTE DEL BANCO
,CAL DEL VALLE" UBICADO EN EL MUNICIPIO DE PROGRESO DE OBREGÓN, HGO.
(L.A.B.)., INCLUYE: CARGA, SIN I.V.A,

.). -

Analiza incorrectamente el prec¡o unitar¡o ya que om¡te considerar el camión pipa en tiempo de espera,
por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el libro 3 normas para
construcción e instalaciones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas, titulo 3.0'1.01 Terracerías de la S.C.T.. y
que establece: en el inciso 009-F.08, que nos refiere al inciso OO5-H.08.- El agua empleada en las
compactaciones se pagará al precio fijado en el contrato para el metro cubico. Este prec¡o un¡tario
incluye lo que corresponda por la extracción; carga a los vehículos de transporte...; y los tiempos de los
vehículos empleados en su transporte durante las cargas y las descargas.

El análisis del precio unitario. lo anal¡za incorrectamente ya que omite cons¡derar camión pipa para la
incorporación del agua, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el libro 3
normas para construcción e instalaciones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas, titulo 3.01.01 Terracerías
de la S.C.T.

El análisis del precio unitario, lo anal¡za incorrectamente ya que no especifica el banco de donde
obtendrá el material, por lo que no es posible verificar si cumple con las especificaciones requeridas.
En Ia Cantidad de suministro de material, considera abundamiento, lo cual es ¡ncorrecto ya que el
Suministro de material para base se debe analizar sin abundamiento.

el fallo de la convocatoria No. O29/2O19, del
de pav¡mentación hidráulica El Meie

EO-SOPOT-N2O0-2O19, en

dad de El Meie, Urn,"'t,

,\Ü

Clave

r0050

4.-

Clave

2019-1505-0002-

cl

E

H¡dalgo.

t0/t5
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Clave

RPOOl

Lo anter¡or se funda de conformidad a lo que se establece en

Evaluación y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la

no se consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a

Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No. O29/20'19, del

Construcción de pavimentac¡ón h¡dráulica

de Licitación en el Capítulo lV.-

económica, fracción 8.- Cuando

la junta de aclaraciones; numeral

Gobierno del Est¡do de Hidalgo
Secrétaria de Obras Públlcas y Ordenemiento ferritorial

Fallo del Proced¡m¡6nto por L¡citación Pública
No. EO-SOPOT-N2OO-2O19

Convoc¡toria I{o. O2S I 2O1S

Descripción del concepto

RENIVELACION DE POZO DE VISITA (30 cm. PROMEDIO), INCLUYE: RETIRO DE BROCAL,

APLANADO CON MORTERO CEMENTO ARENA 1:3 ACABADO PULIDO EN EL INTERIOR,

SUMINISTRO Y COLOCACION DE BROCAL Y TAPA DE CONCRETO NUEVO, DESAZOLVE Y

RETIRO DE ESCOMBRO FUERA DE LA OBRA, LIMPIEZA FINAL, MANO DE OBRA Y

HERRAI\4IENTA.

Descripción del concepto

RENIVELACION DE REGISTRO DE 40 x 60 cm. (20 cm. DE ALTURA PROMEDIO), INCLUYE:

REPOSICION DE MARCO Y CONTRAMARCO METALICO. CONCRETO HIDRAULICO HECHO

EN OBRA f c= 2OO Kg/cm2 PARA TAPA, DESAZOLVE Y RETIRO DE ESCOMBRO FUERA DE

LA OBRA, LIMPIEZA FINAL, MATERIALES, MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que considera un Auxiliar de Mezcla

cemento-arena 1:4, lo cual es incorrecto ya que la especificación del concepto indica que debe utilizar

Mortero cemente-arena 1:3.

6.-

Clave

RPOO2

. El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente debido.a que omite considerar concreto f'c =

2OO kglcm2 para tapa, el cual se solicita en la especificación del concepto

Por los seis precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases.-de licitación en el

capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Cr¡ter¡os de evaluación económ¡ca; fracción l.- La

evaluación se hará de conformidad al marco normat¡vo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y

adjudicación. G).- La normatividad de la SCT, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se

verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de

licitación y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface

sustanc¡almente todos los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
las Bases

propuesta

ública No. EO.SOPOT-N2OO-2o19. en »
en la localidad de El Meie, Municipio '/l

| Ús)'
Vehta Prietá, Ed¡ñcio No. 2-B plantá beia,

P¿chuc¡ de Soto, Hgo., C.P 42080,
Tel.: O (m) ¡7 80OO, ext. 8191

www.hidalgo.gob.mx

de Hidalgo.

r/t5



DTRECCTóN GEilERAt DE ADMINTSTRACTóÍ{
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado do Hldelgo
Secretaria de Obras Públlcas y Orden¡mlento Territorlal

Fallo del Procadlm¡ento por L¡c¡trción Pública
I{o. EO-SOPIOT-fl2OO-2019
Convocator¡a No. O29 120í9

11.1.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, no se haya determinado el
correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás
relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecut¡vo, especificaciones
generales y particulares de construcc¡ón y fracción 4.- Cuando para determinar los costos directos, a).- no se
analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento constructivo, (...) y
fracción 15.- Cuando uno o varios conceptos de trabaio, no se analice detalladamente.
También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los
efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago
total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,
especif icaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos directos
correspondientes al concepto de trabaio (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de ejecución de los
trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y
normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anter¡ormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Ver¡ficar que el análisis, cálculo e integración de los precios un¡tarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales No. 1y No.2, es procedente decretar,
esta proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

lll.- L¡citante cuya proposición resulto solvente y es aceptada,
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición

por haber cumplido con I

emitir el fallo de la convocatoria No. por Licitación Pública No. -N2OO 2019. en
de pav¡mentacióo ubicada en la Meie, Munic¡p¡o

I
t2/ts
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Goblerno del E¡tado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públlcaa y Ordenamiento Territorlal

Fallo del Procedimiento por Llcltaclón Públlca
ilo. EO-SOPOT- il2OO-2Oto
Gonvocatorla l{ o. O29 I 2019

lll.1.- Grupo Arcodem, S.A. de C.V.

Mot¡vo y Fundamento
El licitante: 1.- Grupo Arcodem, S.A. de CV., cumple con los lineamientos establecidos en las bases de

licitación, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV- Evaluación

y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su existencia legal, propuesta técn¡ca, propuesta

económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley

de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll

evaluación de las propuestas. los artículos 4'l fracción I a la Vl, inciso A fracción la la lV artículo 42 fracción la la

ll, inciso A, fracción la la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante:1.- Grupo Arcodem,

S.A. de CV., resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la

convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con un monto de $
491.888.84 (Cuatroc¡entos noventa y un mil ochocientos ochenta y ocho pesos 84/1OO M.N.) sin incluir el lVA. y

un plazo de ejecución de 93 días naturales.

Resolución:
Por lo antes mot¡vado y fundado, es procedente decretar que el l¡citante que resultó solvente y al cual se le

adjudica el contrato de obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: Grupo Arcodem, S.A. de

Cy., por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garant¡zar

satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de $ 491.888.84

(Cuatrocientos noventa y un mil ochocientos ochenta y ocho pesos 84/100 M.N.) sin incluirel lV.A. y un plazo

de elecución de 93 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de obra pública a precios un¡tar¡os, lo f irmará por

un monto $ 491,888.84 (Cuatroc¡entos noventa y un mil ochocientos ochenta y ocho pesos 84/100 M.N.) sin

incluir el ly.A. y un plazo de ejecución de 93 días naturales. Y se estima a ser firmado a partir del día 15 de

noviembre del 2019 previa entrega de las garantías correspondientes.

b).- Presentación de qarantías: El licitante adjudicatario del contrato de obra pública a precios unitarios, se

obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y eracionados 

§*,
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Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No.

de pav¡mentación hidráulica
EO SOPoT-N2OO-2O19. en

relación

deúlt

7.r,"*","i,
Col. Vonta Pr¡eta, Edific¡o No. 2-B phnta ba¡E.

Pachucá de Soto. Hgo., C.p /i20OO,
Tel.: Ol Cm) ¡7 6000, e¡t. 8191

www.hidslgo.gob.rnx

de Hidalgo.
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DIRECCTÓN GEilERAL DE ADMI ISTRACTÓil
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT-f{2OO-2O19
Convocetor¡a No. O29 l20l9

Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de
cumplimrento del contrato.

Ambos tramites se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra. sita en Ex-

Centro Minero, Edificio ll-8, planta baja, Carretera México - Pachuca km. 875. Col. Venta Prieta, C.P. 42080,
Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8000 ext.8742,8681 y tel. y fax. (01-771) 717-80-45, de lunes a viernes en
el horario de 8:30 a '16:30 horas.

lV.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, y de los responsables de la evaluación.
Emite el presente dictamen para el fallo el lng. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de
Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial.
ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2, 3, 13 fracción V y 28 fracc¡ones ll y X de la Ley Orgánica
de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1,2, 3,4, 5 y 6 fracción I y ll inciso b) y 13 fracciones
Vlll, lX, XVll del Reglamento lnterior de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Em¡te

Director General de Administración

de Programas de Obra

de la S.O.P. y O.T,

Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No. Pública No. EO'SOPOT N2OO 2019. en

Estadl Hidarso.
de pavimentación

tq/ts

en la localidad de El Meje, Mun¡cipio

ü



s€crot rl. de ObrÑ ft¡b¡lcag
y Ordonsmiento Terr¡torial

D!RECCIÓN GEÍ{ERAL DE ADMIÍ{ISTRACIÓN
DE PROGRAiIAS DE OBRA

Servidor Público

designado para presidir los actos

de licitación pública, por la Dirección de

Evaluó

Subdirector de Precios Unitarios

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial

Fallo del Procedimiento por L¡c¡tación Pública

No. EO-SOPOT-N2OO-2O19

Convocator¡a No. O29 12019
Evaluó

Director de Prec¡os Un¡tarios

de la S.O.P. y O.T.

Evaluó

a
I 5,/ l5

Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No. O29l2O19, del Procedimiento por L¡c¡tación No. EO SOPOT-N2OO-2O19. en

relación a la obra: Construcc¡ón de pav¡mentación hidráulica El Meie centro' Los Rosas; ubicada de El Meie. Municipio

Venta Prieta, Edificio No. 2-8 plántá ba¡a,
Prci'rca de Soto, Hgo., C.P 42080,

lel.: 01 Crl) 7l7 8000, ext.8191
www.hidalgo.gob.mx

ü

de El Arenal, Estado de Hidalgo.


